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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de octubre de 1966 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im

portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican son los que expresamente se detallan para los 
mismos:

Producto Partida arancelarla Pesetas 
Tm. neta

Carne refrigerada de añojos. Ex. 02.01 A-l-a 12.800
Carne congelada deshuesada. Ex. 02.01 A-l-b 9.122
Canales cerdo congelados ... Ex. 02.02 A-2-b 6.000
Pollos congelados ............... . 02.02 A 12,000
Pescado congelado ............... Ex. 03.01 C 12.000
Garbanzos ............................. 07.05 B-l 1.000
Lentejas ................................ 07.05 B-3 1.000
Cebada .......... ....................... ! \ 10.03 B 751
Maíz ............ .............. ........... 10.05 B 578

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Sorgo 10.07 B-2 1.233
Semilla de algodón ........... 12.01 B-l 1.000
Semilla de cacahuete ..... . 12.01 B-2 374
Semilla de cártamo ............. 12.01 B-4 1.000
Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 2.655
Aceite crudo de soja ......... . 15.07 A-2-ar3 10
Aceite crudo de algodón ...... 15.07 A-2-a-5 1.850
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 4.155
Aceite refinado de soja ........ 15.07 A-2-b-3 1.510
Aceite refinado de algodón... 15.07 A-2-b-5 3.350
Aceite crudo de cártamo ...... Ex. 15.07 04 1.850
Aceite refinado de cártamo .. Ex. 15.07 C-4 3.350
Harina de pescado ........ ....... 23.01 10

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 3 de noviembre próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Depar
tamento la cuantía v vigencia del derecho regulador del si
guiente período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1966.

GARCIA-MONGO
limo. Sr, Director general de Comercio Exterior.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 2721/1966, de 26 de octubre, por el que 
se dispone que durante la ausencia del Ministro 
de Agricultura se encargue del Despacho de su De
partamento el Ministro de Comercio.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Agricultura, don Adolfo Díaz-Ambrona Moreno, con motivo 
de su viaje al extranjero y hasta su regreso, se encargue del 
Despacho de su Departamento el Ministro de Comercio, don 
Faustino García-Moneó Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2722/1966, de 27 de octubre, por el que 
se destina al Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional al General de Brigada del Arma 
de Aviación (S. V.) don Felipe Galarza Sánchez.

De conformidad con el Decreto de dieciséis de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, a propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis.

Vengo en disponer pase destinado al Centro Superior de Es
tudios de la Defensa Nacional (C. E. S. E. D. E. N.) el General 
de Brigada del Arma de Aviación (S. V.i don Felipe Galarza 
Sánchez.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 14 de octubre de 1966 por la que se nom
bra al Capitán de Infantería don Manuel Gómez 
Martín Jefe de Sección del Gobierno General de la 
Provincia de Ifni.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Capitán de Infantería don Manuel Gómez Martín, esta 
Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta 
de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las disposicio
nes legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Jefe de Sección 
del Gobierno General de la Provincia de Ifni, en cuyo cargo 
percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias con 
imputación al presupuesto de dicha Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1966.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.


